Tabla 2. Inspecciones periódicas

	TABLA 2

	
A) CADA 10 AÑOS: LAS INSTALACIONES UBICADAS EN ZONAS, EDIFICIOS O ESTABLECIMIENTOS DE USO NO INDUSTRIAL (de aplicación el CTE) (1) 
	
En función del uso y/o superficie construida:
Hospitalario y residencial público, independientemente de la superficie construida.
Administrativo o docente con superficie construida ≥ 2000 m²
Comercial, pública concurrencia o aparcamiento con superficie construida ≥ 500 m²
Cualquier uso y superficie con zona/local de riesgo especial alto o zonas de uso almacén

	B) CADA 5 AÑOS: LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LOS EDIFICIOS O ESTABLECIMIENTOS DE USO INDUSTRIAL (de aplicación el RSCIEI de 2004, el RSCIEI de 2025 o el RIPCI si es anterior al RSCIEI de 2004) (1) (2) (3) (4)


NOTAS RELATIVAS A LA TABLA 2
(1) Primera inspección periódica: El periodo para la realización de la primera inspección periódica contará o a partir de la fecha de la puesta en servicio de la instalación o modificación cuyo reglamento de aplicación le requiera inspección periódica (fecha de traslado al Registro Único de Instalaciones, RUI Aragón)
(2) Los establecimientos industriales existentes cuya última inspección periódica, conforme al anterior RSCIEI aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, esté todavía vigente en el momento de la entrada en vigor del nuevo RSCIEI de 2025 (10 de noviembre de 2025), deberán realizar la siguiente inspección periódica en el plazo máximo marcado por la correspondiente acta de la última inspección, momento a partir del cual, se aplicará la nueva periodicidad de 5 años.
Para los establecimientos industriales que fueron construidos con anterioridad al Real Decreto 2267/2004 y al que les aplica el RIPCI (RD 513/2017), deben adaptarse a las nuevas periodicidades de cinco años a partir del 10 de noviembre de 2025. Por ejemplo, si su última inspección según RD 513/2017 fue en 2017, deberán realizar la siguiente, antes del 10 de noviembre de 2025. O si es en octubre de 2025, la siguiente inspección será en octubre de 2030.
(3) Se exceptúan de las inspecciones periódicas los establecimientos industriales cuya densidad de carga de fuego ponderada y corregida (Qs) ≤ 42 Mj/m², siempre que su superficie construida sea ≤ 120 m² y estén ubicados en recinto propio.
(4) Según se establece en el artículo sobre compatibilidad reglamentaria del RSCIEI, cuando en un establecimiento industrial coexistan con la actividad industrial otras actividades de uso no industrial a los que les afecte el CTE DB-SI, realizarán una única inspección periódica completa al establecimiento industrial, considerando la zona de uso no industrial como un sector de incendio independiente y cuyos requisitos están fijados en el CTE DB-SI.
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